
Buenos Aires, 12 de febrero de 2020 

VISTO: la solicitud formulada por el Señor Secretario Judicial de 
Asuntos Generales en relación al personal que se desempeña en la 
Biblioteca del Tribunal y; 

CONSIDERANDO 

Este Tribunal quiere reconocer el desempeño de varios agentes que 
prestan servicios en distintas áreas de esta Institución, por lo que atiende la 
solicitud del Señor Secretario Judicial de Asuntos Generales en relación al 
personal que se desempeña en la Biblioteca del Tribunal, a partir del 1º de 
enero de 2020. 

Para afrontar estas promociones, se verificó previamente la existencia 
de crédito presupuestario en el inciso 1 y partidas correspondientes, con el 
objeto de atender el mayor gasto demandado, conforme luce a fojas 12 y ss. 

 La Asesoría Jurídica ha tomado intervención con su dictamen nº 229 
AJ-19 indicando que no tiene objeciones jurídicas que formular. Asimismo, la 
Asesoría de Control de Gestión ha emitido dictamen ACG 148/19, sin 
manifestar objeciones para la continuación del trámite. 

 Así, y en uso de las facultades previstas por el artículo 114 de la 
Constitución de la Ciudad; 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

RESUELVE 

1. Promover a Noemí Liliana ELBAUM, CUIL 27-13102163-7, legajo nº 
128, al cargo de Oficial Jefe -categoría 7.1- que se encuentra vacante 
en la Biblioteca del Tribunal dependiente de la Secretaría Judicial en 
Asuntos Generales, a partir del 1° de enero de 2020. 

2. Promover a Laura ASENSIO, CUIL 27-29399453-1, legajo nº 113, al 
cargo de Escribiente –categoría 8– que deja vacante la agente 
promovida en el ítem 1 en la Biblioteca del Tribunal dependiente de la 
Secretaría Judicial en Asuntos Generales, a partir del 1° de enero de 
2020.  



 

3. Mandar se registre; se remita a la Dirección General de 
Administración para su conocimiento y se notifique a las interesadas. 

Firmado: Inés M. WEINBERG (Presidente) – Marcela V. DE LANGHE 
(Vicepresidente) – Alicia E. C. RUÍZ (Jueza) – Luis F. LOZANO (Juez) – Santiago 
OTAMENDI (Juez) 
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